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Requisitos para viajar
IRÁN

Requisitos de entrada al país

Pasaporte. Validez mínima del pasaporte: 6 meses después del regreso a España. 

A tener en cuenta:

Las restricciones para viajar a cada país de destino , así como la situación del país ,

pueden variar en cualquier momento, por ello rogamos consultar las Recomendaciones

de Viaje del Ministerio de

Asuntos Exteriores.

Toda la información referente a Visados (precios y requisitos), y vacunas también puede

variar sin previo aviso se recomienda siempre consultar con el Ministerio de Asuntos

Exteriores  y con los Centros de

Vacunación Internacional.

 

Toda la información referente a Visados y Condiciones de entrada a los diferentes países es
sólo válida para ciudadanos españoles residentes en España. Resto de nacionalidades
consultar e indicar en el momento de hacer la reserva.

Visados

Se necesita visado: Si es necesario.

Hay que tener 3 páginas contiguas libres para el visado. No tener sellos de entrada/salida de
Israel.

Si se tramita en España: Tramitación de la autorización y visado con, al menos, una antelación
de 30 días antes de la salida del viaje, en la Embajada de Irán en Madrid, importe aproximado
de 50€.

Para la tramitación del visado será necesario: carta de invitación de nuestro receptivo,
pasaportes originales (sin fundas), dos fotografías recientes en color con fondo blanco (3×4),
certificado de vacunación y el formulario de la embajada debidamente cumplimentado.

Para la carta de invitación nos tienen que enviar: Un excel que os facilitaremos nosotros
debidamente cumplimentado, copia de pasaporte escaneado en color y una fotografía
reciente escaneada en color con fondo blanco (3×4) 

Para que Catai realice los trámites necesarios para la obtención del visado con la Embajada
de Irán en Madrid debéis enviarnos la documentación necesaria original indicada en el
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apartado para la tramitación del visado a Catai – Dpto. Pasaportes – Calle Vía de los
Poblados, 13 – 28033 – Madrid ATT. Berka. Importe de 80€ por persona

Para visados con menos de 30 días el importe será de 110€ por persona

Vacunas

Se necesita vacuna: No.

Para visitar este país no es obligatoria ninguna vacuna.

En caso de visitar varios países dentro del mismo viaje, rogamos consulten si es obligatoria
alguna vacuna.

Para las vacunas de cada destino y para tener una información más actualizada se
recomienda a los clientes consultar con los Centros de Vacunación Internacional 

Otra información de interés

La vestimenta en hombres y mujeres tiene que seguir la normativa del gobierno.

No se permite la utilización de tarjetas de crédito en el país.

http://www.msc.es

